
flúm. 1 9 o . Lunes 12 de Agosto Año de 1872 . 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

kas leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los BOLETINES OFIC IALES se han de man
jar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pagaran 
dko*. 

w - ^ » A «f 

los Editores de los mencionados perió-

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCRICION.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes: 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del B O L E T Í N , Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, do* reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

S E G U N D A S E C C I Ó N . 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L DE M A D R I D -

CONTADURIA DE LOS FONDOS 

BEL PRESUPUESTO P R O V I N C I A L . 

SÍES DE A G O S T O DEL A N O 

ECONÓMICO DE 1872 Á 1873. 

mes, DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de dicho . 
* (orinada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido en el articulo 83 de ¿a 

ley provincial de 20 de Agosto de 1S70. 

S E C C I Ó N P R I M E R A . — G A S T O S OBLIGA

T O R I O S . 

2/ 

V 

6/ 

i : 
2.* 
8/ 

A R T Í C U L O S . 

Pesetas. 
CAPÍTULO 1 . - A D M I N I S T R A C I Ó N P R O V I N C I A L 

Personal de la Diputación provincial 
ídem de la Comisión de examen de cuentas 

municipales y de Pósitos 
Material de la Diputación, Contaduría de fon

dos provinciales y otras dependencias... 
Sueldos del Archivero, del Depositario de fon

dos provinciales y personal de ambas de
pendencias 

I Ídem de los empleados y dependientes de 
las Comisiones especiales 

Material de estas Comisiones 
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de 

sus delineantes 
Id. délos Médicos de baños y aguas minerales. 
Id. de los empleados del ramo de montes 

con arreglo a la ley de 

CAPÍTULO 11. - S E R V I C I O S G E N E R A L E S . 

Gastos de quintas 
ídem de bagajes 
ídem de impresión y publicación del B O L E 

TÍN OF IC IAL 

ídem de elecciones de Diputados provin
ciales 

ídem de calamidades públicas 
CAPÍTULO I I I . — O B R A S PÚBL ICAS DE C A R Á C 

T E R O B L I G A T O R I O . 

i Personal de las obras de reparación de los ca-
l minos, barcas, puentes y pontones nocom-
\ prendidoseneíplan general del Gobierno 
/Material para estas obras 

(Personal de las obras de conservación de los 
caminos, barcas, puentes y pontones que 
se hallan en el misino caso 

Material para estas mismas obras. 
Gastos de construcción, reparación y conser

vación de las travesías de las carreteras 
comprendidas en el plan general del Go 
bierno por los pueblos cuyo vecindario 
pase de 8.000 almas .* 

Gastos de construcción de un presidio cor
reccional en la capital de provincia 

Gastos de reparación y conservación de las 
fincas provinciales* 

CAPÍTULO I V . - C A R G A S . 

Contribuciones que corresponden á los bie
nes de la provincia 

Pensiones concedidas legalmente 
Intereses y amortización del empréstito de 

aprobado en 
Obligaciones ó contratos celebrados con la 

debida autorización 
Censos, deudas reconocidas y liquidadas, y 

otras cargas de justicia. .* 

C A P Í T U L O V . — I N S T R U C C I Ó N P Ú B L I C A 

Junta provincial del ramo 
Subvención ó suplemento que abona la pro

vincia para el sostenimiento del I N S T I T U 

T O DK SEGUNDA E N S E Ñ A N Z A I 

subvención ó suplemento que abona' la pro
vincia para el sostenimiento de la E S C U E -

. L A N O R M A L DE ' M A E S T R O S J 

Í ldcm id. id. de la ESCUELA N O R M A L DE M A E S 
T R A S 

14.94reo 

8.000*00 

3.291*66 

12500 

2.01666 
l.OOO'OO 

500*00 

l .ontrón 

TOTAL 
por capítulos. 

Pesetas. 

29.371*98 

1.500'00 

3.060*00 

3.M6i»*no 

1.267*50 

T O T A L 

por secciones. 

Pesetas. 

4/ 

5." 

6/ 
7.* 

2." 

3.' 
4/ 
5/ 
6.* 

1/ 
2/ 

Único, 

Único. 

1.' 

2/ 

Único 

Único 

I." 

A R T ICULOS . 

Pesetas. 

Sueldo del Inspector provincial de primera 
enseñanza 

Subvención ó suplemento que abona la pro
vincia para el sostenimiento de la A C A D E 

M I A DE TBELLAS A R T E S 

Biblioteca provincial 
Museo provincial 

CAPITULO V I . — B E N E F I C E N C I A . 

Atenciones de la Junta provincial 
Subvención ó suplemento que abona la pro

vincia para el sostenimiento de los H O S 

P I T A L E S 

Ídem id. id. de las C A S A S DE M I S E R I C O R D I A . . . 

ídem id. id. de las C A S A S DE EXPÓS ITOS 

ídem id. id. de las C A S A S DE M A T E R N I D A D . . . 

Ídem id. id. de las C A S A S DE H U É R F A N O S Y 

D E S A M P A R A D O S 

C A P Í T U L O V I I . - C O R R E C C I Ó N P Ú B L I C A . 

Gastos de cárceles 
ídem de Establecimientos penales. 

CAPÍTULO V I H . - I M P R E V I S T O S . 

Para los gastos de esta clase que puedan 
ocurrir 

S E C C I Ó N S E G U N D A . — G A S T O S VOLUN

TARIOS. 

CAPITULO I. — F U N D A C I Ó N Y CONSTRUCCIÓN DE 

N U E V O S E S T A B L E C I M I E N T O S . 

Cantidades destinadas á la fundación ó cons
trucción de nuevos Establecimientos de 
Beneficencia é Instrucción pública 

CAPÍTULO n. - C A R R E T E R A S . 

Subvenciones para auxiliarla construcción 
de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno , 

Construcción de carreteras que no forman 
parte del plan general del Gobierno.... 

CAPÍTULO ni. - O B R A S D I V E R S A S . 

Subvenciones para auxiliar la construcción 
de obras, ya corran á cargo del Estado 
ó de los Ayuntamientos 

CAPÍTULO I V . — O T R O S G A S T O S . 

Cantidades destinadas á objetos de interés 
provincial 

S E C C I Ó N T E R C E R A . — G A S T O S ADICIO

NALES. 

541*66 

T O T A L 

por capítulos. 

Pesetas. 

1.809*10 

100.000*00 

1.500*00 1.500'00 

TOTAL 
por seccione*. 

Pesetas. 

137.244 08 

4.900'00 

• 1.9110*00 

CAPITULO Ú N I C O - R E S U L T A S P O R AD IC IÓN 

DE EJERCICIOS C E R R A D O S . 
I 

Obligaciones pendientes de pago en 30 de 
Setiembre de 187 procedentes del pre-' 
supuesto anterior 

Id. id. en la misma fecha procedentes de, 
presupuestos anteriores | 

6.629*08 11.529-08 

T O T A L G E N E R A L . 148.773*16 

cisco 
En Madrid á l.° de Agosto de 1872. —El Contador interino de fondos provinciales. Fran
jo Augústin.— V." B.'—El Vicepresidente accidental de la Comisión provincial, Mores.— 

Sesión de 3 de Agosto de 1872.—La Comisión provincial conforme, 
cidental, Mores.—El Secretario interino, C. Pozzi. 

El Vicepresidente ac-



2 Limes 12 de Agosto de 1872 . 

C O N T A D U R Í A DE L O S KONDOS DEL 

P R E S U P U E S T O P R O V I N C I A L . 
P E R I O D O DK A M P L I A C I Ó N . — M B S D E AGOSTO DEL A Ñ O 

ECONÓMICO DE 1871 Á 1872. > 
ta 

DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de meses anteriores, 
formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido en el art. 83 de 

la ley provincial de 20 de Agosto de 1S70. 

1.» 

2/ 

3.* 

4.* 

5/ 

6/ 

1.* 
2.' 
3.* 

4 > 

5.a 

1.° 

2.a 

3/ 

4/ 

1.* 

2.' 
3.' 

4.° 

5.* 

1/ 
2/ 

S E C C I Ó N P R I M E R A . — G A S T O S OBLIGA

TORIOS. 

CAPITULO 1 . — A D M I N I S T R A C I Ó N P R O V I N C I A L . 

t Personal de la Diputación provincial 
\ Ídem de la Comisión de examen de cuentas 

municipales y de Pósitos r . • 
Material de la Diputación. Contaduría de 

fondos provinciales y demás dependencias! 
ídem de la Comisión de examen de cuentas 

municipales y de Pósitos 
Sueldos del Archivero y del Depositario de 

fondos provinciales 
ídem de los empleados y dependientes de 

las Comisiones especiales 
Material de estas Comisiones 
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de 

sus delineantes . . 
ídem de los Médicos de baños y aguas mi

nerales 
ídem de los empleados del ramo de Montes, 

con arreglo a la ley de . . . . 

CAPÍTULO I I . - S E R V I C I O S G E N E R A L E S . 

A R T Í C U L O S . 

Pesetas. 

TOTAL 
porcapitulos. 

Pesetas. 

TOTAL 
por secciones 

Pesetas. 

Gastos de quintas 
Ídem de bagajes 
ídem de impresión y publicación del B O L E 

T Í N OF IC IAL i 

ídem de elecciones de Diputados provin
ciales. 

Ídem de calamidades públicas 

CAPÍTULO I I I . — O B R A S P Ú B L I C A S DE C A R Á C 

T E R O B L I G A T O R I O . 

Personal de las obras de reparación de los 
caminos, barcas, puentes y pontones no 
comprendidos en el plan general del Go
bierno 

/ Material para estas obras 
'Personal de las obras de conservación de los 

caminos, barcas, puentes y pontones que 
se hallan en el mismo caso 

Material para estas m¡6mas obras 
Gastos de construcción, reparación y conser

vación de las travesías de las carreteras 
comprendidas en el plan general del Go
bierno por los pueblos cuyo vecindario 
pase de 8.000 almas 

Gastos de construcción de un presidio corrccT 

cional en la capital de provincia 
Castos de reparación y conservación de lasj 

fincas provinciales 

CAPITULO I V . — C A R G A S . 

Contribuciones que corresponden á los bie
nes de la provincia. . t 

Pensiones concedidas legalmente... . . . . . 
Intereses y amortización del empréstito de. 

1857 y 1859 aprobado 201.842'00 / 
Obligaciones ó contratos celebrados con la 

debida autorización 
Censos, deudas reconocidas y liquidadas y 

otras cargas de justicia 

332'33 

332*33 

250'00 
ll.OOO'OO 

11.250'00 

291.842*00 

C A P I T U L O V . — I N S T R U C C I Ó N P Ú B L I C A . 

4/ 

6/ 
7/ 

V 
2/ 

3/ 
4 / 
5/ 
6/ 

1/ 
2 / 

Junta provincial del ramo 
Subvención ó suplemento que abona la pro

vincia para el sostenimiento del I N S T I T U 

TO D E S E G U N D A E N S E Ñ A N Z A 

Subvención ó suplemento que abona la pro 
vincia para el sostenimiento de la ESCUELA 

N O R M A L DE M A E S T R O S 

Ídem id. id. de la ESCUELA N O R M A L DE M A E S 

T R A S 

Sueldo del Inspector provincial de primera 
enseñanza 

Subvención ó suplemento que abona la pro
vincia para el sostenimiento de la A C A 

DEMIA DE B E L L A S A R T E S 

Biblioteca provincial 
Museo provincial 

C A P Í T U L O V I . - B E N E F I C E N C I A . 

Atenciones de la Junta provincial 
Subvención ó suplemento que abona la pro 

vincia para el sostenimiento de los H O S 

P I T A L E S 

ídem id. id. de las C A S A S DE M I S E R I C O R D I A . . 

ídem id. id. de las C A S A S DE EXPÓSITOS 

Ídem id. id. de las C A S A S DE M A T E R N I D A D . . . 

ídem id. id. de las C A S A S DE H U É R F A N O S T¡ 

D E S A M P A R A D O S 

C A P Í T U L O V T I . - C O R R E C C I Ó N P Ú B L I C A . 

Gastos de cárceles 
ídem de Establecimientos penales. 

r,.«»5o*ou 

6.950*00 

250.000*00 

Único. 

Único. 

I.' 

Único 

Único 

CAPÍTULO V I I I . - I M P R E V I S T O S . 

Para los gastos de esta clase que puedan} 
ocurrir 

S E C C I Ó N S E G U N D A . — G A S T O S VOLUN-| 

TARIOS. 

CAPÍTULO I . — F U N D A C I Ó N Y CONSTRUCCIÓN DBI 

NUEVOS E S T A B L E C I M I E N T O S . 

Cantidades destinadas á la fundación ó cons
trucción de nuevos establecimientos de 
Beneficencia é Instrucción pública 

CAPÍTULO I I . - C A R R E T E R A S . 

Subvenciones para auxiliar la construcción 
de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno 

Construcción de carreteras que no forman 
parte del plan general del Gobierno. 

CAPÍTULO I I I . — O B R A S D I V E R S A S . 

Subvenciones para auxiliar la construcción 
de obras, ya corran á cargo del Estado ó 
de los Ayuntamientos 

CAPÍTULO I V . — O T R O S G A S T O S . 

Cantidades destinadas ;i objetos de interés 
provincial 

S E C C I Ó N T E R C E I U . — G A S T O S ADICIO

NALES. 

CAPÍTULO Ú N I C O . - R E S U L T A S P O R ADIC IÓN 

DE EJERCICIOS C E R R A D O S . 

Obligaciones pendientes dé pago en 30 de 
Setiembre de 1S71 procedentes del pre
supuesto anterior., 

ídem id. en la misma fecha procedentes de 
presupuestos anteriores.. 

T O T A L G E N E R A L 

A R T Í C U L O S . 

PesekUi 

TOTAL i TOT\r 
Porca^tulos-lporseccio^ 

Pesetas. 

560.347-33 

En Madrid a l." de Agosto de 1572. =*El Contador interino de fondos provinciales. Fran
cisco Augústin—V.* B/^-El Vicepresidente accidental de la Comisión provincial, Mores.-Se
sión de 3 de Agosto de l$72.««La Comisión provincial conforme. Asi lo acordó.—El Vicepre
sidente accidental, Mores. =E l Secretario interino, C. Pozzi. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

Ignorándose el domicilio que ocupan 
en esta corte los Sres. Vidal y compañía, 
y teniendo que entregarles un pliego cer
rado dirigido por la Administración eco
nómica de Toledo, se les avisa por el 
presente para que puedan recogerlo todos 
los días no festivos, desde las diez á las 
tres de la tarde, de la Administración 
económica de esta provincia, Sección de 
Propiedades, establecida en la calle de 
Procuradores, núm. 2, casa llamada del 
Platero. 

Madrid 10 de Agosto de 1872.-El Je
fe económico, Gabriel Sánchez Alarcon. 

SEXTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS. 

Habiéndose padecido una equivoca
ción involuntariaen la redacción déla con
dición 2.* del pliego de condiciones de la 
subasta que ha de celebrarse en 30 del ac
tual para el servicio de la conducción diaria 
del correo de ida y vuelta entre Cáceres y 
Alcántara, publicada en el BOLETÍN del 3 
del corriente, se rectifica dicha condición, 
y ha de entenderse en los términos si
guientes: 

«2.* La distancia de 61 kilómetros que 
comprende esta conducción debeser re
corrida en ocho horas; y las de entrada y 

salida en los pueblos del tránsito y extre
mos se fijarán en el itinerario que forme 
la Dirección general de Correos y Telé-
grafos, que podrá alterar según convenga 
al mejor servicio.» 

Madrid 7 de Ag stodc 1672.-Porel 
Director general, José de la Guardia. 

DIRECCIÓN GENERAL DE LOS CUERPOS DE ESTADO 

MAYOR DEL EJÉRCITO Y PLAZAS. 

Excmo. Sr.: Por Real orden de 26del 
mes próximo pasado, S. M. el Rey (que 
Dios guarde) se ha dignado autorizarme 
para que cite á nuevo concurso de exáme
nes de ingreso en la Academia del cuerpo 
de Estado Mayor del Ejército; y debiendo 
tener lugar los ejercicios correspondien
tes desde el dia 15 del próximo mes de 
Setiembre, lo comunico á V . E. para su 
conocimiento y por si se sirve disponer 
que se publique esta resolución en los 
Boletines oficiales de las provincias para 
que llegue á noticia de los interesados; 
en la inteligencia de que, atendiendo al 
corto tiempo que media desde los exáme
nes anteriores á los que hayan de reali
zarse en la época indicada, quedarán 
exentos de practicar los ejercicios perte
necientes á las materias en que obtuvie
ron censuras de aprobación todos los as
pirantes á ingreso en el concurso general 
que hayan realizado alguno de aquellos 
actos con aprovechamiento. 

Dios guarde á V . E. muchos años. 
Madrid 6 de Agosto de 1872.- El Direc
tor general. - Excmo. Sr. Capitán gene* 
ral de 



Lú ncs 12 de Agosto de 1872. 

j r ¡ T E S t » E S C , A MILITAR DE CASTILLA LA NUEVA. 

Debiendo procederse á, contratar á 
«recios fijos y en t úbiica subasti el sumi
nistro de P a n Y pienso para las fuerzas 
¿el Ejército y Guardia civil estantes y 
transeúntes en la ciudad de Segovia du
rante el próximo año, que empieza en 1 / 
j e Octubre del actual y termina en fin 
j e Setiembre de 1873, se anuncia :il pú
blico que el referido acto ten Irá lug.ir el 

7 del mes próx imo, á la una de la 
urde, simultáneamente entre esta Inten
dencia de Ejército y la Comisaria de Guer
ra Je aquella provincia, con entera su
jeción á los precio? limites que se publi
carán 10 dias antes del en que se celebre 
la subasta y al pliego de condiciones que 
5e halla de manifiesto en las citadas de
pendencias, y á cuanto previene el Real 
decreto de 27 de Febrero de 1S52 é ins-
tuccion de 3 de Junio siguiente para la 
contratación de los servicios de guerra. 

Las proposiciones que se presenten 
no serán válidas si no se hallan en un to
do conformes al m «lelo inserto al pié de 
este anuncio y acompañadas de la carta 
de pago de la Caja de Depósitos ó sucur
sales que acredite haber hecho el de 900 
pésebs, debiendo hallarse presentes al 
acto ó legalmente representados los que 
las suscriben. 

Madrid 7 de Agosto de 1872. - Vicente 
Rodríguez. 

Modelo de proposición. 

D. N , vecino de , que habita 
en , enterado del anuncio y pliego de 
condiciones publicado por la Intendencia 
de Ejercito de este distrito para contratar 
aprecios fijos el suministro de pan y pien
so para las fuerzas del Ejército y Guardia 
civil estantes y transeúntes en la ciudad 
de Scgovia durante el año que empieza 
en 1.' fie Octubre próximo y te:mina en 
fin de Setiembre siguiente, prorogable 
por un mes más, se obliga á verificar di
cho servicio con sujeción al pliego de con
diciones referido y á los precios de 
pesetas.... céntimos la ración de pan, 
pesetas céntimos la ración de cebada, 
y pesetas céntimos quintal mé
trico de p>ja, siendo adjunta la carta de 
pago de la Caja de Depósitos, importante 
900 peseta?, que se exige para la validez 
de esta proposición. 

(Fecha y firma.) 

dar sus descargos, y de no presentarse 
en el término señalado se seguirá la cau
sa y se sentenciará en rebeldía; fíjese y 
publíquese en la Gaceta oficial y BOLETÍN 
de la provincia para que llegueá conoci
miento de todos. 

Madrid 7 de Agosto de l$72.=El Fis
cal, José Serrano. 

PUOYIliKmiS JUDICIALES. 

Don José Serrano y Fernandez, Ayudante 
del regimiento de la Reina, segundo de 
Coraceros. 

Habiéndose ausentado de esta corte 
José Irribarren Aguilar, soldado del cuar
to escuadrón de este regimiento, á quien 
estoy procesando por el delito de primera 
deserción, cometida la noche del 15 del 
corriente mes, con la circunstancia de ha
ber indicios graves contra el mismo de 
ser el autor de haber violentado la cerra
dura del arca que estaba en el cuarto del 
Sargento primero que contenia los fondos 
de su escuadrón, llevándose 1.030 pese
tas con 50 céntimos; usando de las facul
tades que conceden las Reales ordenanzas 
en estos casos á los Oficiales del Ejército, 
P°r el presente cito, llamo y emplazo por 
segundo edicto y pregón á dicho José 
Irribarren Aguilar, señalándole el cuar
tel de caballería del Conde-Duque de es
ta plaza donde deberá presentarse dan-
tro del término de 20 dias, á contar des
de la publicación del presente edicto, á 

Juzgado de primera infancia <lcl distrito 
del Congreso. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de <?sta capital, 
refrendada por el infrascrit > Escribano, 
se cita-, llama y emplaza por según da vez 
y té imiho de nueve dias á D. Ignacio 
Sainz Herrero y D . J>aquin García Ló
pez, cuyos actuales domicilios se igno
ran, para que comparezcan en dicho Júz
g a l o y Escribanía, sitos en el p i spa j o 
de las Salesas, á lin de practicar una dili
gencia judioiaj en causa que se instruye 
pur desorden. 

Madrid 3 de Agosto de IS72.-El Es
cribano, Francisco de Paula Morales. 

primero natural que fué de Salce la, pro
vincia de Oviedo, y la segunda de Ontigo-
to, y se llama á los parientes que se crean 
con derecho á sucederle para que en el 
término de 3 ) dias, contados desde la úl
tima fecha de la inserción de edictos,: com
parezcan en este Juzgado por medio de 
Procurador y Abogado a deducir el de
recho de que se crean asistidos. 

Dado en Ocaña á 5 de Agosto de 
1872. - Alejo Ro j e l . -Po r manda lo de su 
señoría, Emilio Guijarro. 

A V I M A U I K M O S 
t 

Por providencia del S r . Juez de pri
mera instaucia del distrito del Congreso 
de esta capital, refrendada por el Escri
bano que suscribe, se cita, llama y em
ití /.a a JU. Antonio Andrade y á la que 
se dice ser su esposa Doña ií ifaela Va-
llejo, vecinos que fueron.de esta corte 
en la calle del Baño, núm. 5, piso tercero 
de la izquierda, y cuyo paradero se ig-
n ra, par:., que en término de nueve dias 
comparezcan en dicho Juzgado y mi 
Escribanía, sitos en las Salesas Reales, á 
la lv>rade audiencia, á prest ir declaración 
de inquirir en causa que contra los mis
mos se sigue por estafa; apercibidos que 
de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

.Madrid 5 de Agosto de 1^72.— Jeró
nimo Montesino. 

Juzgado de primera ins'.ancia del distrito 
de la Latina. 

En virtud de providencia del S r . Juez 
de primera instancia del distrito de la-La
tina de esta capital, dictada á mi testi
monio en los autos ejecutivos promovi
dos por Doña Aspeusion Requena y Fer
nandez contra Doña Felisa Alvear Gon
zález, de L i r a , Condesa de San Félix, so
bre pago de reales, se llama por defun
ción de dicha señora á los herederos su
cesores de la misma ó representantes de 
su herencia adyacente, para que dentro 
del término de nueve dias se personen en 
dichos autos y sus incidencias á oir las 
notificaciones y demás diligencias que se 
ofrezcan hasta su terminación; con aper
cibimiento de que no verificándolo conti
nuará su curso en rebeldía y les parará 
el perjuicio correspondiente. 

Madrid 8 de Agosto de 1872. - J . Ji
ménez. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Ocaña. 

Don Alejo Rojel y Sanz, Juez de primera 
instancia de esta villa de Ocaña y su 
partido. 
Por el presente se anuncia al público 

que en 18 de Junio último falleció abin-
testato en la villa de Ontigola D. Hilario 
Rodríguez y Santibañez, natural de Ma-

| drid, soltero, de 25 años de edad, hijo le
gitimo de D. José Rodríguez Castrillon y 
de Doña Felipa Santibañez, ya difuntos, el 

Alcaldía popular de Parla. 

Hallándose vacante la Secretaria de 
este Ayuntamiento se convocaron aspi
rantes ala misma, habiéndose presentado 
en forma y tiempo hábil D. Hermenegil
do Dio/, y Delgado, natural de Loeches, 
en esta provincia, Secretario que ha sido 
hasta el 15 de Mayo próximo pasado del 
Ayuntamiento de Villar del Olmo é in
terino que lo es en la actualidad de este. 

Lo que se hace notorio á fin de que 
en término de 15 dias, á contar desdé que 
este anuncio vea la luz pública en el B O 
LETÍN OFICIAL de esta provincia, se produz
can las reclamaciones que convengan 
contra la actitud legal del aspirante; pues 
pasado dicho plazo se proveerá la referi
da plaza de Secretario. 

Parla 27 de Julio de IS72.-EI Alcal 
de, Nicasio García de Rivera. 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE VILLAVERDE. 

D. Miguel González, Secretario del 
Ayuntamiento popular de Villaverde 
de Madrid. 
Certifica que durante el trimestre fina

lizado en 30 de Junio último se han ce
lebrado las sesiones ordinarias y ex
traordinarias por el Ayuntamiento y 
Junta municipal que á continuación se 
extractan: 

SESIÓN DEL DÍA 1.' DE ABRIL. 

Se aprobó la anterior y se dio cuenta 
del extracto de las celebradas en el tri
mestre anterior, de todo lo cual quedaron 
los Sres.Concejales enterados. Se leye
ron los BOLETINES, y sin mis asuntos se 
levantó el acto á las nueve y media de la 
noche. 

SESIÓN DEL DÍA 8. 

Se aprobó la anterior después de ha
ber sido leida. 

Se dio cuenta á la Corporación del es
tado en que las comisiones de la Asam
blea municipal habían terminado los tra
bajos evaluatorios para hacer el reparti
miento vecinal del presente año, y se 
acordó que al momento se reúna la 
Asamblea para rectificar dichos trabajos 
con el fin de evitar reclamaciones. 

Se previno asi bien por la Corpora
ción que la Junta nominadora de presu
puestos se ocupa con preferencia en for
mar el oportuno proyecto para el que ha 
de regir en el año próximo inmediato. 

Se dio asimismo cuenta de la elección 
de peritos repartidores hecha por el se
ñor Gobernador, pasándoles las oportunas 
comunicaciones á los elegidos tanto por 
el Ayuntamiento cuanto por la Superio
ridad, á saber: por el Ayuntamiento lo 
son D. José Zapatero, D. José del Gallo, 
D. Dámaso Rojas y D. Faustino Martin, 
siendo sus suplentes D. Atanasio y Don 
José Marcos. Los elegidos por la Supe
rioridad lo son D. Francisco García,Do n 
Hilario de Francisco, D. Simón Urosa, 

D. Pe ir" Aganzo y D . Clemente Marcos, 
siendo suplentes D. Francisco Peral y 
D. Manuel Ruiz Villa, acordando que el 
dia 14 se instale dicha Junta evaluatoria. 

- Leídos loa BOLETINES, y no teniendo otros 
asuntos urgentes, se levantó la sesión á 
las diez de da noche. 

SESIÓN DEL DÍA 15. 

>e leyó la anterior y fué aprobada por 
unanimidad. 

Se dio cuenta de la rectificación eje
cuta la por la Asamblea municipal de to
dos los capitales imponibles con que han 
de figurar los contribuyentes en el repar
timiento vecinal del presente año para 
cu ... | déficit y gastos provinciales, y 
enterados se exp^ngm al público dichos 
trabajos por ocho dias á los efectos con
siguientes. 

También fué enterada la Corporación 
por ia presidencia de que la Juuta nomi
nadora de presupuestas se hallaba funcio
nando sin descanso en (a formación del 
proyecto, y prometía que en la próxima 
daria cuenta de aquel. 

La Corporación fué enterada por me
dio de la Secretaría de hallarse ya insta
lada y constituida la Junta pericial ó eva-
luatoria, según se tiene ordenado.' 

Leídos los BOLETINES y disposicioues 
superiores, se levantó la sesión á las nue
ve y inedia de la noche. 

SESIÓN DEL DIA 22. 

Comenzada por hacer lectura de la" 
anterior, fué aprobada por toda la Corpo
ración. 

Puesta sobre la mesa la orden del dia^ 
el Sr. Presidente manifestó que todo el 
Ayuntamiento sabia como él que D. Pe
dro García Peral, de esta vecindad, habia 
fallecido, y como antes en varios años 
habia desempeñado el cargo de Deposi
tario de fondos, constaba yaá la Corpora
ción que dicho Sr. García tenia firmados 
cuatro cargaremes en el año de ,1862 
por valor de 1 1 . 0 0 0 y pico de pesetas que 
como en depósito habia percibido de va
rios Ayuntamientos anteriores condena
dos á reintegros por la Superioridad, de 
todo lo cual tenia conocimiento la Exce
lentísima Diputación provincial median
te á que en ninguna de las cuentas 'pos
teriores á dicho año se habia cargado 
suma alguna, y que no teniendo el Ayun
tamiento actual ninguna garantía sobre 
dicho depósito más que 2.500 pesetas en
tregadas á la Municipalidad cesante, creia 
conveniente que el Ayuntamiento acor
dara lo que proceda. En vista pues de es
ta manifestación, los señores acordaron 
que se dé aviso á los señores testamen
tarios del finado á fin de que adopten me
dios de asegurar á la Municipalidad con 
garantías suficientes la entrega de la 
cantidad que resulta obrar en poder del 
Sr. García Peral, ó que ejecuten la entre
ga en la Depositaría bajo la propia for
ma y manera que aquel lo recibiera. 

La Comisión de presupuestos presen
tó el proyecto del que ha de regir en el 
año próximo, compuesto de 10 rela
ciones de gastos importantes estos la su
ma de 18.265 pesetas y 92 céntimos, y 
los ingresos calculados en cuatro relacio
nes ascienden á 2 . 8 0 1 pesetas 8 1 cénti
mos, resultando un déficit de 15.464 pese
tas 11 céntimos, para lo cual la propia 
Comisión propone medios de cubrir di
cho déficit con arbitrios municipales en 
conformidad á la ley de 23 de Febrero 
de 1870. Enterada la municipalidad y 
discutidos tanto los gastos cuanto los in
gresos y arbitrios propuestos, de confor
midad con la Comisión prestó su aproba-
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cion al proyecto á reserva de someterse 
á la definitiva votación de la Asamblea 
municipal después de pasados 15diasque 
ha de estar expuesto al público en la Se
cretaria municipal, puesto que ya se ha
lla censurado por el Síndico y se acompa
ña la memoria explicativa de las altera
ciones que en él se introducen en gastos 
é ingresos. 

La municipalidad acordó asimismo 
que se proceda á cobrar el tercer trimes
tre del repartimiento vecinal de 1670 
ú 71, asi como también el resto del de 
1869 á 70, usando de los medios y forma 
que previene la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869. 

Leidos los BOLETINES y no teniendo 
otros asuntos pendientes, se levantó la 
sesión á las doce de la noche. 

SESIÓN DEL DÍA 29. 

Leida la anterior, fué aprobada por 
todos los Sres. Concejales. 

Dada cuenta de la petición hecha al 
Municipio para satisfacer la limosna al 
Orador de la Semana Santa por ser cargo 
al presupuesto, la Municipalidad acordó 
que no teniendo fondos el Municipio no 
lo podía realizar hasta que hubiera in
gresos de los repartimientos que se están 
cobrando. 

Se dio cuenta á la Corporación de la 
derrama ejecutada en repartimiento ve
cinal para cubrir el déficit del presupues
to en el presente año, y enterados los se
ñores Concejales la prestaron su aproba
ción, acordando se exponga al público por 
término de ocho días para oir las recla
maciones que hubiere, y después que se 
dé cuenta á la Asamblea municipal para 
su censura y aprobación si la mereciese. 

Se hizo presente á la Municipalidad 
la superior determinación de reconcen
trar los puestos de la Guardia civil en las 
capitales ó cabezas de partido, y que el de 
esta villa habia ya salido de ella, por lo 
cual varios vecinos reclamaban se patru
llara de noche como carga vecinal por las 
personas honradas que el Ayuntamiento 
designara formando el oportuno turno, en 
cuya conformidad el Ayuntamiento acor
dó se ejecute sin demora, haciendo en el 
acto la designación y eligiendo como j e 
fe en cada una noche un individuo de 
Ayuntamiento llevando á su cargo cinco 
vecinos de los que han sido designados. 

El Sr. Presidente manifestó que de las 
cargas de justicia reconocidas en favor 
de esta villa por las alcabalas enajena
das no se percibe cosa ninguna desde Ma
yo del año de 1870 á consecuencia de no 
haberse adherido el Ayuntamiento al 
convenio que varios participes tienen for
mulado en el Ministerio de Hacienda, sin 
duda por no creerse autorizada la Corpo
ración por si sola para semejante cosa: 
en vista pues de lo manifestado, la Corpo
ración acordó que al reunirse la Junta 
municipal para votar el presupuesto se 
le llame la atención sobre este particu
lar para que acuerde lo que proced J, me
diante la necesidad que esta Municipali
dad tiene de reunir fondos. 

También se acordó por la Municipali-
da i se nombre un representante de la 
misma en Madrid que gestione de la Ca
ja de Depósitos la liquidación de la terce
ra parte del 80 por 100 de las fincas de 
propios enajenados y la conversión del 
capital é intereses en el papel que el Go
bierno tenga determinado entregar. 

A petición de la mayor parte de los 
Sre-. Concejales se acordó que las horas 
de sesión se varíen, asi como los dias, me
diante lo avanzado .-de la época, y en su 

virtud se acordó que desde l . ' del próxi
mo mes á fines de Setiembre se celebren 
las sesiones todos los domingos á las once 
de la mañana, por ser de más comodidad 
que por las noches. 

Leidos los BOLETINES y no teniendo 
otros asuntos, se levantó la sesión á las 
doce de la noche. 

SESIÓN DEL DÍA 12 DE MAYO. 

Comenzada la sesión de este dia, se le
yó la del 29 de Abril;y fué aprobada, ma
nifestándose que el dia 5 no se celebró 
sesión por haber ejecutado el sorteo de 
los mozos en dicho dia. 

Se dio cuenta de las disposiciones su
periores insertas en los BOLETINES OHCIA-

LES, y enterados los señores acordaron se 
remitan los datos que en los mismos se 
reclaman, y se acordó autorizar al Secre
tario D. Miguel González para que per
ciba el importe de los suministros hechos 
á las tropas y Guardia civil en los meses 
de Julio y Agosto de 1871. 

Se acordó nuevamente que la Junta 
municipal se reúna el dia 16 de los cor
rientes, á las doce de la mañana, para vo
tar, discutir y aprobar los presupuestos y 
el repartimiento vecinal. 

Leidos los BOLETINES y no teniendo 
otros asuntos que tratar, se levantó la 
sesión. 

SESIÓN DEL DIA' 19 DE MAYO. 

Leida la anterior, fué aprobada por los 
señores asistentes: 

Se dio cuenta á la Corporación de no 
haber podido tener efecto la votación ni 
discusión del presupuesto porque la Jun
ta ó Asamblea municipal no se reunió en 
número suficiente á pesar de haber sido 
convocada oportunamente, por cuya ra
zón se acordó nuevamente se convoque 
otra vez para el dia de mañana, en cuyo 
dia se aprobará el repartimiento vecinal 
si á ello hubiese lugar, y no habiendo 
otros asuntos que tratar, se levantó la 
sesión. 

SESIÓN DEL DIA 26 DE MAYO. 

Comenzada por la lectura de la ante
rior, fué aprobada. 

El Sr. Presidente puso de manifiesto 
á la Corporación que no habia tenido lu
gar la votación definitiva de los presu
puestos porque el dia 20 señalado á di
cho efecto no se reunieron más que tres 
vocales de la Asamblea municipal y cin
co Sres. Concejales, y que siendo tan es
casa la concurrencia habia creído pru
dente señalar el dia de mañana, á las ocho 
de la noche, para la asistencia de la Junta 
y Ayuntamiento, conminando á los in
dividuos que componen ambas corpora
ciones con una multa de cuatro pesetas 
si no asistían. También se acordó que des
de el dia 29 del actual se abra la cobran
za del cuarto trimestre del repartimiento 
vecinal del año próximo pasado, remitien
do en seguida el producto de la recauda
ción á la Tesorería de la Excma. Diputa
ción provincial en parte de pago que á la 
misma se la debe. 

A propuesta del Sr. Regidor-Conta
dor se -cordó que mediante al atraso que 
experimentan los empleados y dependien
tes del Ayuntamiento en cobrar sus asig
naciones, desde luego se distribuyan los 
fondos reunidos entre aquellos con el fin 
de que perciban cuatro mensualidades y 
que se satisfaga también la limosna de 
los sermones üe Semana Santa. 

Leidos los BOLETINES, enterados los 
señores y no habiendo asuntos que tra
tar, se levantó !a sesión. 

SESIÓN DEL DIA 2 DE JUNIO. 

Se abrió y comenzó la sesión bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde D. Francisco 
Pérez, y hecha lectura le lo acordado en 
la anterior quedó aprobada. 

Los Sres. Concejales quedaron ente
rados de la aprobación prestada por la 
Junta municipal á los presupuestos mu
nicipales para el próximo año, y en su 
consecuencia señalaron dias de remate 
en pública licitación para el arrendamien
to de la recaudación y cobranza de los 
arbitrios creados en conformidad á la ley 
de 23 de Febrero de 1870. 

Leidos los BOLETINES y enterados los 
señores acordaron se cumplimenten sin 
demora las disposiciones que á esta po
blación hacen referencia y que se comuni
que oficio atento á la Junta pericial para 
que sin descanso se ocupe en formar el 
apéndice del amillaramiento, y sin otros 
astfntos se levantó la sesión. 

SESIÓN DEL DIA 9. 

Abierta la sesión bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde D. Francisco Pérez, se le
yó el acta de la anterior y quedó apro
bada. 

Dada cuenta de la instancia presen
tada por el contribuyente D. Francisco 
Peral, se acordó se le expida la certifica
ción que solicita mediante á que aparece 
inscrita en el amillaramiento la casa que 
posee y por ella paga la correspondiente 
contribución. 

A petición de dos Sres. Concejales se 
acordó que durante la época de verano 
se suspenda la celebración de las sesio
nes ordinarias y que se dé cuenta de lo 
que ocurra en las extraordinarias que de 
absoluta necesidad haya que celebrar en 
dicha época, en cuyo caso el Sr. Presi
dente convocará y citará á la Corpora
ción cuando lo creyere conveniente. En 
este estado y sin otros asuntos más por 
hoy, se levantó la sesión. 

Asi más por menor consta del libro 
de actas obrante en la Secretaria de mi 
cargo, al que me remito. Y para que cons
te, en cumplimiento de lo que dispone 
el art. 104 de la vigente ley municipal, 
pongo la presente visada por el Sr. Alcal
de, la cual firmo en Villa verde á 6 de Ju
lio de 1872 . -V/ B / - E 1 Alcalde, Fran
cisco Pérez.—Miguel González. 

Extracto de las sesiones y acuerdos cele
brados por la Junta o Asamblea munici
pal de esta villa durante el segundo tri
mestre del año actual de 1872. 

SESIÓN DEL DÍA 27 DE MAYO. 

Reunida la Junta municipal en núme
ro le 23 individuos y en virtud de las 
oportunas convocatorias, se declaró en 
sesión, y puesto de manifiesto el proyecto 
formulado por la Comisión de presupues
tos y repartidos varios ejemplares á los 
Sres. Vocales para su estu'iio, examen y 
censura, se propuso por varios individuos 
no se levantara el acto hasta dar por ter
minada la votación definitiva del presu
puesto, y accediendo lamayorñ, se abrió 
discusión respecto al presupuesto de 
gastos. 

Discutí los y examinados los consig
nados por la Comisión, quedaron definiti
vamente aprobados aquellos en la forma 
propuesta, fijan lose su totalidad en la su
ma de 18.265pesetas 92 céntimos, á reser
va de que el Ayuntamiento pueda tras-
ferir los eré lit >s de un capitulo menos 
necesario á otro que tuviese alguna nece
sidad no prevista. 

Examinado el presupuesto de in 
sos, se discutió primeramente l a 

que f >rma el de los permanentes v > 
da consideración á las razones exn 
por la Comisión nominadora « * 8 

sin alteración ninguna, fijándose a q U e l l 

en la suma de 2.801 pesetas SI céntimo? 
Discutidos los arbitrios municipal 

propuestos y teniendo en cuenta la exo r 

hitante carga que la población experT 
menta por circunstancias que no son dej 
caso mencionar, la Asamblea municipal 
animada de los mejores deseos, autori^ 
cual en debida forma corresponda p a r a 

que la Municipalidad se adhiera al co n . 
venio celebrado por varios participes en 
cargas de justicia con el fin de qu e j 
que á esta villa corresponden se liqui'ieu 
y se perciban en la clase de valores que el 
Gobierno tenga acordado, destinando sug 
productos á ingresos del presupuesto. 

De conformidad con la Comisión no-
minadora quedaron aprobados los arbi
trios propuestos, á saber: derechos sobre 
el vino, vinagre, aceite, aguardiente, ja
bón, carnes de hebra y morenas, embutí-
dos, petróleo, garbanzos, arroz, judias, 
carbón, pan cocido de fuera de la pobla
ción, trigo que se destine á la elaboración 
de pan, aprovechamiento de aguas so
brantes y sitios de puestos ei\ plazas y 
calles y arrendamiento de pesos menores, 
calculados todos en 9.500 pesetas, apro
bando asimismo la propuesta de un re
partimiento vecinal de 6.320 peset is en 
el que se comprenderán tanto los veci
nos cuanto los hacendados forasteros. 

Aprobados definitivamente los pre
supuestos, la Asamblea municipal forma 
para la recaudación y arrendamiento de 
arbitrios creados el oportuno reglan.etúd 
de trece artículos, en los que se com
prenden las formas y maneras de la re
caudación y las penalidades de los infrac 
tores. 

Acto seguido se sometió al examen 
y censura de la Junta el repartimiento 
vecinal formado para el presente año, 
importante con los derechos de cobran$fl 
y formación la suma de 10.591 pesetas 
30 céntimos, y enterados los Sres. Vo
cales le prestaron su aprobación, acor
dando que tanto la sección repartidora 
cuanto la Comisión nominadora de pre
supuestos habían cumplido y llenado sus 
deberes á satisfacción de toda la asamblea, 
puesto que precisamente comprendían 
los gastos precisos é indispensables en el 
presupuesto y utilizaban todos cuantos 
medios se pueden disponer en la locali
dad para el de ingresos. 

En este estado, y después dé permane
cer seis horas sin descanso en esta ope
ración, se levantó la sesión, firmándose el 
acta por los concurrentes y el Ayunta
miento con su Secretario. 

Y para que conste, en conformidad a 
lo dispuesto en el art. 104 de la vigente 
ley municipal, pongo la presente visada 
por el Sr. Alcalde, la cual firmo en \ illa-
verde á 6 de Julio de 1872. - V . ' B.' - El 
Alcalde, Francisco Pérez.-Miguel Gon
zález. 

Aprobado el precedente extracto en 
sesión de 7 de Julio, de que certifico, con 
el V . ' B.* del Sr. Alcalde. 

Víllaverde 8 de Julio de 1872. 
V.* B . ' - E l Alcalde, Francisco Pérez.-
Miguel González, Secretario. 

MADRID.—1S72. 
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